
 
 
 
 
 

“Esta Asociación se encuentra entre las reguladas en el Título II, Capítulo I, artículo 2 de la Ley 49/2002 y acogida al régimen fiscal 
especial que dicha Ley establece. Por lo tanto, el donativo aportado goza de las ventajas fiscales establecidas en dicha Ley, a los 
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades”. 
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VÍAS DE COMUNICACIÓN CON EL CENTRO 

Estimadas familias: 

Como cada curso, os recordamos las vías de comunicación con el centro con el fin de 
favorecer una comunicación ágil, organizada y eficaz. 

Desde este curso 2025-2026 hemos iniciado un nuevo proyecto de comunicación a 
través de la plataforma TokApp, que pasa a ser la vía principal de comunicación con 
las familias. 

A través de TokApp recibiréis las comunicaciones generales del centro, avisos, 
circulares y notificaciones. 

Asimismo, dentro de la propia aplicación disponéis de: 

• Cuaderno de comunicación digital, que sustituye progresivamente al 
cuaderno en papel y centraliza la información diaria relacionada con 
vuestros/as hijos/as. 

• Registros individualizados (aseo, medicación, crisis, entre otros), donde se 
comunica diariamente información relevante y personalizada para cada familia. 

Por tanto, todas las notificaciones relativas al alumno/a deberán realizarse a través del 
cuaderno digital de TokApp, quedando el uso del papel limitado a situaciones 
excepcionales. 

Comunicaciones específicas 

Para determinadas cuestiones, se deberá proceder de la siguiente manera: 

1. Cambios o administración de medicación 

Para comunicar un cambio de medicación o una medicación ocasional: 

• Registrar la información en el cuaderno digital de TokApp (para conocimiento 
del equipo educativo). 

• Enviar un mensaje, a través de la plataforma, al servicio de Enfermería, 
adjuntando la prescripción médica correspondiente, para su adecuado registro 
y supervisión. 

2. Cambios en el servicio de transporte adaptado (ruta) 

• Enviar un mensaje a través de TokApp al coordinador de rutas, indicando 
claramente la modificación solicitada. 
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3. Cuestiones administrativas o de gestión 

Para temas administrativos, podéis contactar a través de la app con: 

• Administración 
• Gerencia 

4. Temas relacionados con el colegio o aspectos pedagógicos 

Para cuestiones relacionadas con el funcionamiento general del colegio, organización 
escolar o situaciones específicas que requieran valoración por parte del equipo 
directivo: 

• Dirigir un mensaje, a través de la plataforma, a la Directora del centro. 

5. Cuestiones relacionadas con Orientación 

Para consultas vinculadas a la evaluación psicopedagógica, orientación educativa o 
asesoramiento específico: 

• Contactar, mediante TokApp, con la Orientadora del centro. 

 

Agradecemos vuestra colaboración y compromiso para que la comunicación entre 
familias y centro sea cada vez más fluida, organizada y eficaz. 

Recibid un cordial saludo, 

La Dirección 

 


